
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 100940 

Acta 5 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. vs. Rosalba Macías Vivares, La 

Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público Oficina 

de Bonos Pensionales, Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones y Municipio de San Jerónimo - 

Antioquia 

 

Se admite el recurso de casación. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 



Firmado electrónicamente por: 
 
 
 
 

Presidenta de la sala
 
 
 

Magistrado
 
 
 

Magistrado
 
 
 

Magistrado
 
 
 



 
 
 
 

Magistrado
 
 
 

Magistrada
 
 
 

Magistrado
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en artículo

103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999

 
 
Código de verificación:  1C70538D8561972981845572F9A2282C76BBCF428008D7176C55147905785AA3

Documento generado en 2024-02-21


